
	
 
 
 

 

 
 
Artículo 1.  
El impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras es un tributo indirecto que 
se establece de acuerdo con la autorización concedida por la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales (texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo), y regulado de conformidad con lo que disponen los artículos 101 a 104, 
ambos inclusive, de dicha disposición. 
 
II. HECHO IMPONIBLE  
Artículo 2.  
1. El hecho imponible de este impuesto está constituido por la realización, dentro del 
término municipal, de cualquier construcción, instalación u obra para la que se exija 
la obtención de la correspondiente licencia de obras o urbanística, se haya obtenido 
o no dicha licencia, siempre que su expedición corresponda al Ayuntamiento de Jun. 
2. Quedan, también, incluidas en el hecho imponible del impuesto, las 
construcciones, instalaciones u obras que se realicen en cumplimiento de una orden 
de ejecución municipal o aquellas otras que requieran la previa existencia de un 
acuerdo aprobatorio, de una concesión o de una autorización municipales, en las 
cuales, la licencia, aludida en el apartado anterior, se considerará otorgada una vez 
haya sido dictada la orden de ejecución, adoptado el acuerdo, adjudicada la 
concesión o concedida la autorización, por los órganos municipales competentes, con 
cumplimiento de la tramitación preceptiva, y legalmente notificado, dicho acto 
administrativo, al interesado. 
3. Quedan, igualmente, incluidas en el hecho imponible las construcciones, 
instalaciones y obras realizadas en la vía pública por particulares o por las empresas 
suministradoras de servicios públicos, que comprenderán tanto las obras necesarias 
para llevar a cabo la apertura de calicatas y pozos o zanjas, tendido de carriles, 
colocación de postes, canalizaciones, acometidas y, en general, cualquier remoción 
del pavimento o aceras, como las que sean precisas para efectuar la reposición, 
reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido o deteriorado con las expresadas 
calas o zanjas. 
4. Asimismo quedan incluidas en el hecho imponible las obras que se realicen en los 
cementerios, como construcción de panteones y mausoleos, reformas y colocación de 
sarcófagos, lápidas, cruces y demás atributos, y las de fontanería, alcantarillado y 
galerías de servicios. 
Artículo 6.- Cuota tributaria 
1.- La cuota tributaria resultará de aplicar a la base imponible los siguientes tipos de 
gravamen: 
 
a) El 0,50 %, en todos los supuestos. 



	
 
2.- En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anterioridad a la 
concesión de la licencia, las cuotas a liquidar serán el 20 por ciento de las señaladas 
en el número anterior, siempre que la actividad municipal se hubiera iniciado 
efectivamente. 
 
3.- En obras menores, sin perjuicio de la aplicación del apartado 1 a) anterior, la 
cuota mínima será de 35,00 euros en obras menores. 
 
4.- Los gastos por publicidad en boletines, diarios, serán de cuenta del solicitante de 
la licencia. 
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